
  

Ley que establece facilidades para la 

emisión del voto de las personas con 

discapacidad 

LEY Nº 29478  

 

     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

     POR CUANTO: 

     El Congreso de la República 

     Ha dado la Ley siguiente: 

     EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

     Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE ESTABLECE FACILIDADES PARA LA EMISIÓN DEL VOTO DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

     Artículo 1.- Modificación de los artículos 65, 203 y 263 de la Ley núm. 26859, 

Ley Orgánica de Elecciones 

     Modifícanse los artículos 65, 203 y 263 de la Ley núm. 26859, Ley Orgánica de 

Elecciones, los cuales quedan redactados en los siguientes términos: 

     “Locales donde funcionan las mesas de sufragio 

     Artículo 65.- Los locales en que deban funcionar las mesas de sufragio son 

designados por las oficinas descentralizadas de procesos electorales en el orden 

siguiente: escuelas, municipalidades, juzgados y edificios públicos no destinados al 

servicio de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional del Perú o de las autoridades 

políticas. 

     Las oficinas descentralizadas de procesos electorales disponen, en cuanto sea 

posible, que en un mismo local funcione el mayor número de mesas de sufragio, 

siempre que las cámaras secretas reúnan las condiciones que determina la ley y se 

mantenga absoluta independencia entre ellas. La ubicación de las mesas de sufragio 

debe permitir a las personas que figuren con alguna discapacidad permanente en el 

padrón electoral, contar con las facilidades necesarias para ejercer su derecho al 

sufragio. 



     Artículo 203.- En el padrón se consignan los nombres y apellidos, y el código único 

de identificación de los inscritos, la fotografía y firma digitalizadas de cada uno, los 

nombres del distrito, la provincia y el departamento y el número de mesa de sufragio. 

Asimismo, debe consignarse la declaración voluntaria de alguna discapacidad de los 

inscritos, sin perjuicio de su posterior verificación y sujeto a las sanciones previstas en 

la ley en caso de falsedad. (*)  

(*)  Confrontar con el Artículo 1 de la Ley Nº 30411, publicada el 12 enero 2016.  

     Votación de personas con discapacidad 

     Artículo 263.- Las personas con discapacidad, a su solicitud, pueden ser 

acompañadas a la cámara secreta por una persona de su confianza y, de ser posible, se 

les proporciona una cédula especial que les permita emitir su voto. 

     La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) implementa las medidas y 

emite las disposiciones que resulten necesarias para facilitar que las personas con 

discapacidad emitan su voto en condiciones de accesibilidad y de equidad.” 

     Artículo 2.- Adición del literal l) al artículo 32 de la Ley núm. 26497, Ley 

Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

     Adiciónase el literal l) al artículo 32 de la Ley núm. 26497, Ley Orgánica del 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, con el siguiente texto: 

     “Artículo 32.- El Documento Nacional de Identidad (DNI) debe contener, como 

mínimo, la fotografía del titular de frente y con la cabeza descubierta, la impresión de la 

huella dactilar del índice de la mano derecha del titular o de la mano izquierda a falta de 

este, además de los siguientes datos: 

     a) La denominación de Documento Nacional de Identidad o D.N.I. 

     b) El código único de identificación que se le ha asignado a la persona. 

     c) Los nombres y apellidos del titular. 

     d) El sexo del titular. 

     e) El lugar y fecha de nacimiento del titular. 

     f) El estado civil del titular. 

     g) La firma del titular. 

     h) La firma del funcionario autorizado. 

     i) La fecha de emisión del documento. 

     j) La fecha de caducidad del documento. 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A251f5e6$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_304111$3.0#JD_304111


     k) La declaración del titular de ceder o no sus órganos y tejidos, para fines de 

trasplante o injerto, después de su muerte. 

     l) La declaración voluntaria del titular de sufrir discapacidad permanente.” 

     Comunícase al señor Presidente de la República para su promulgación. 

     En Lima, a los quince días del mes de diciembre de dos mil nueve. 

     LUIS ALVA CASTRO 

     Presidente del Congreso de la República 

     MICHAEL URTECHO MEDINA 

     Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 

     AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

     POR TANTO: 

     Mando se publique y cumpla. 

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete días del mes de diciembre del 

año dos mil nueve. 

     ALAN GARCÍA PÉREZ 

     Presidente Constitucional de la República 

     JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN 

     Presidente del Consejo de Ministros 

 


